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Dentro de las instituciones 
de Educación Superior exis-
ten grupos de trabajo que se 
vuelven parte de un esquema 
político que toman decisiones 
de interés social, global, grupal 
o parcial que se centran en as-
pectos académicos tradiciona-
listas, modernos y corporativos, 
empresariales e instrumentales 
y globales, pluralistas e intrín-
secamente responsables que 
se denominan “stakeholders” 
(partes interesadas).

Esta clasificación conceptual 
“stakeholders” que se hace a 
los grupos de interés por parte 
del campo de estudio de la 
Responsabilidad Social, surge 
en el ámbito empresarial como 
elemento importante para el 
desarrollo organizacional en 
instituciones privadas, que se 
pueden vincular al campo de 
estudio de la RSU que si bien se 
enfoca directamente a cuatro 
aspectos sustanciales como son: 
la organización, la educación, el 
conocimiento y lo social, son eje-
cutados por sujetos sociales que 
se conforman en colectivos.

Esos colectivos universitarios 
apoyan e influyen en las políti-
cas institucionales a través de 
propuestas, opiniones y accio-
nes, para la mejora continua de 
la institución, que a la postre 
repercuten en los conceptos del 

campo de estudio de la RSU.
Es importante recordar que la 
Responsabilidad Social Univer-
sitaria debe ser una directri z 
dentro de la política educativa 
de las instituciones de educación 
superior, que deben preocuparse 
por la gestión, la investigación, 
la docencia y la extensión para 
el desarrollo sustentable de las 
diversas comunidades.

Cada institución de educación 
superior debe trabajar con 
los estudiantes, académicos, 
investigadores y administrativos 
sobre la concientización de sus 
acciones en el entorno social; en 
el marco de contribución para la 
mejora continua de una transfor-
mación global que perdure para 
las futuras generaciones.

La idea por concientizar a la 
sociedad sobre los aspectos de 
Responsabilidad Social, es un 
trabajo que las Instituciones de 
Educación Superior (IES) deben 
trabajar a través de la reflexión, 
el análisis y el pensamiento 
crítico para trascender más 
allá de las aulas. La dinámica 
institucional es compleja, debe 
responder a las necesidades ad-
ministrativas, de competencias 
e investigación que plantean las 
políticas educativas.

En el 2009, se llevó a cabo en 
Paris la Conferencia de la UNES-

CO que ratifica la responsabili-
dad de las IES con el desarrollo 
sostenible. En su declaración se 
afirma que la educación superior 
debería asumir el liderazgo social 
en materia de creación de conoci-
mientos de alcance mundial para 
abordar los desafíos globales. 
 
Los retos que la educación 
superior hoy día presenta no 
deben desvirtualizarse de la im-
periosa necesidad de lograr más 
información, apertura y transpa-
rencia en relación a las diversas 
misiones y actuaciones de cada 
establecimiento de enseñanza 
(UNESCO, 2009). Los centros 
de educación en el desempeño 
de sus funciones primordiales 
(investigación, gestión, enseñan-
za y servicio a la comunidad), 
en un contexto de autonomía 
institucional y libertad académi-
ca, deberían centrarse aún más 
en los aspectos interdisciplina-
rios y promover el pensamiento 
crítico, una ciudadanía activa; 
contribuyendo en el desarrollo 
sostenible, la paz y el bienestar, 
así como la consolidación de los 
derechos humanos y la igualdad 
entre los sexos. 

La UNESCO estableció, en la 
Conferencia Mundial sobre 
la Educación Superior (2009), 
los principios que redefinen la 
misión y el quehacer de las IES 
en los nuevos escenarios, con-
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siderando la responsabilidad 
social como uno de los pilares 
de la nueva agenda mundial para 
potenciar su contribución en la 
erradicación de la pobreza y el 
desarrollo sustentable (Asocia-
ción Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Supe-
rior ANUIES, 2012); atendiendo 
las demandas y las propuestas de 
las universidades, comunidades 
académicas y gobiernos. 

De acuerdo al Pacto Mundial de 
las Naciones Unidas, el sector 
educativo puede aumentar el 
conocimiento y la comprensión 
de la ciudadanía corporativa, 
para formar líderes del futuro 
que ayuden al desarrollo de 
políticas que contribuyan al 
bienestar a través de la innova-
ción y responsabilidad social. 

La contribución de las Uni-
versidades Pedagógicas para 
fomentar un liderazgo social 
va más allá de transformar con 
buenas prácticas pedagógicas 
la visión del mundo; para ello, 
es necesario trabajar median-
te la investigación y la gestión 
del conocimiento en estrate-
gias, herramientas y políticas 
que sienten las bases para un 
cambio social de fondo, y que 
ayude a formar ciudadanos con 
amplia responsabilidad social.

Actualmente más de 500 insti-
tuciones educativas son parte 
del Pacto Mundial, las cuales 
llevan a cabo prácticas de 
responsabilidad social y rinden 
cuentas a través de indicadores 
previamente establecidos por la 
ONU que son plasmados en un 
informe público anual, lo que 

permite realizar un benchmar-
king para mejorar y unificar los 
criterios a nivel internacional.

Por su parte, François Vallaeys 
presidente de la Unión de 
Responsabilidad Social Univer-
sitaria Latinoamericana (UR-
SULA); se ha convertido en un 
personaje comprometido en el 
trabajo de la Responsabilidad 
Social Universitaria; convencido 
de que este tema permite dar 
un rostro diferente tanto dentro 
como fuera de la institución, 
ejemplo de ello es el proyec-
to “Universidad: construye 
país” que se está trabajando 
en Chile, país latinoamericano 
que promueve este tema en 13 
universidades, con el propósito 
de propagar el concepto y la 
práctica en esta área.

Los cuatro ámbitos que plan-
tea Vallaeys, De la Cruz y Sasia 
(2009) tienden a la mejora 
continua de la universidad con el 
propósito de aportar permanen-
temente a la evaluación, actua-
ción y aprendizaje institucional, 
que se establece a partir de:

• Ámbito organizacional: es la 
actividad de la institución en 
torno a un proyecto universi-
tario, con una estructura que 
lo desarrolla y unas políticas 
concretas que lo promueven. 

• Ámbito educativo: la institu-
ción se encarga de la formación 
de sus estudiantes, con una vo-
cación profesionalizante y cívica.

• Ámbito del conocimiento: la 
institución investiga, produce 
saber y lo transmite.

• Ámbito social: la institución 
forma parte de la sociedad e 
interactúa con otros agentes, 
colectivos y comunidades, tanto 
a nivel local como global.

Según Vallaeys et al. (2009), la 
Responsabilidad Social Universi-
taria (RSU) requiere considerar 
los impactos que la institución 
genera en su entorno; agrupados 
en cuatro ámbitos: organizacio-
nal, educativa, cognitiva y social, 
que deben desarrollarse de 
manera normativa en las Institu-
ciones de Educación Superior.

Para los autores, el concepto de 
RSU es una política de gestión de 
la calidad ética de la universidad 
que busca alinear sus cuatro 
procesos (gestión, docencia, 
investigación y extensión) con la 
misión universitaria, sus valores y 
compromiso social, mediante el 
logro de la congruencia insti-
tucional, la transparencia y la 
participación dialógica de toda la 
comunidad universitaria (auto-
ridades, estudiantes, docentes, 
administrativos) con los múlti-
ples actores sociales interesados 
en el buen desempeño universi-
tarios y necesitados de él, para 
la transformación efectiva de la 
sociedad hacia la solución de sus 
problemas de exclusión, inequi-
dad y sostenibilidad (Vallaeys et 
al., 2009). 

A partir de estos parámetros, 
cada universidad tiene la posi-
bilidad de plantear su propio 
esquema de RSU, de manera 
que beneficie a su comunidad 
académica y estudiantil e im-
pacte en su entorno social.



 Es necesario aclarar que esta 
estrategia permite una autono-
mía responsable por parte de 
las Instituciones de Educación 
Superior y las modificaciones 
que se realicen deben de estar 
pensadas en el bienestar social 
y de los participantes.









La Responsabilidad Social (RS) 
es un término que, si bien en el 
mundo empresarial ha tenido 
foco de atención desde tiempo 
atrás, es algo que resulta igual 
de importante aterrizarlo en el 
ámbito de las universidades, por 
el nivel de compromiso que es-
tas deben tener hacia la conse-
cución de un organismo integral.

De acuerdo a Vallaeys (2008) la 
Responsabilidad Social Univer-
sitaria exige, desde una visión 
holística, articular las diversas 
partes de la institución en un 
proyecto de promoción social de 
principios éticos y de desarrollo 
social equitativo y sostenible, 
para la producción y transmisión 
de saberes responsables y la for-
mación de profesionales ciuda-
danos igualmente responsables.

Por tanto, y tomando como sus-
tento lo expuesto por Vallaeys, 
percibir la Responsabilidad 
Social como un núcleo necesario 
en la actualidad, lleva entender 
que las Instituciones de Educa-
ción Superior requieren, sentir 
el llamado hacia la conciencia 
de un hacer comprometido y 
estratégico en sus espacios, con 
la firme intención de desarro-
llar en sus egresados el sentido 
ético hacia la sociedad.

El ámbito organizacional es 
prioritario dentro de los cuatro 
parámetros establecidos por 
Vallaeys que impacta de manera 
directa en el discurso concep-
tual de la Responsabilidad Social 
Universitaria (RSU), que lleva a 
comprender como se percibe 
el compromiso de la institución 
educativa desde adentro, con el 

fin de poder lograr un cambio 
significativo hacia el exterior.

Las revisiones teóricas mues-
tran el trabajo de diversos 
autores en el campo de cono-
cimiento que permite rescatar 
aportaciones importantes a 
considerar dentro de la termi-
nología de la RSU, encontrando 
definiciones que reflejan la 
esencia del concepto como: 

El compromiso ético de los 
universitarios para: adminis-
trar íntegramente la univer-
sidad con valores, principios 
y responsabilidades, para 
formar profesionales social-
mente comprometidos con 
el desarrollo y sostenibilidad 
del país; ejecutar investiga-
ciones que enmienden los 
problemas e inequidades de 
la sociedad; implementar 
proyectos que beneficien a 
los más necesitados; y rendir 
cuentas de la gestión acadé-
mica y administrativa previo 
al retorno de beneficios y 
recursos. (Lara, 2008, p.9).

Esta inclinación por construir 
y reconstruir las Instituciones 
de Educación Superior (IES) 
con miras hacia una organiza-
ción socialmente responsable 
acuña términos como el de 
desarrollo organizacional, que 
de acuerdo con Bolaños (2011) 
es un dechado de herramientas 
teórico-técnicas valiosas, listas 
para ser aprovechadas por las 
instituciones públicas, siempre 
y cuando no se incurra en el 
uso incorrecto de este y que la 
conducción para su puesta en 
práctica sea a través de perso-

nas conocedoras y capacitadas 
en este tema. 

La propuesta de Bolaños (2011) 
consiste en dejar la capacitación 
y orientación sobre el desarro-
llo organizacional en manos de 
personas conocedoras del tema 
y concuerda con la idea de Ro-
dríguez Fernández (2010, p.10) 
sobre el modelo de Universidad 
Socialmente Responsable que 
propone, basándose en dos gran-
des ejes: (1) la mayor o menor 
participación/diálogo con los 
“stakeholders” (concepto que se 
pretende abordar para su análisis 
en la investigación que tendrá 
lugar en la Universidad Pedagó-
gica de Durango desde la pers-
pectiva directiva); y (2) la orien-
tación hacia los intereses sociales 
globales, grupales o parciales, 
centrados en cuatro modelos 
importantes para la RSU:

• Académico tradicional: For-
mación de profesionales con co-
nocimientos generales, estrecha 
relación de tipo gremial entre 
maestro y discípulo, rechazo a 
la injerencia de otros “stake-
holders”, ninguna rendición de 
cuentas a la sociedad.

• Académico moderno y cor-
porativo: Altamente permeable 
a la influencia del profesorado 
como “stakeholder” dominan-
te, orientando el quehacer 
universitario hacia sus propios 
intereses, fortalecimiento de la 
comunidad académica, exis-
tiendo fronteras claras entre 
universidad y sociedad.

• Empresarial e instrumental: 
Orientación de la universidad 
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hacia su rol dentro de la econo-
mía del conocimiento, fortaleci-
miento de una relación abierta 
y funcional entre universidad 
y sociedad, así como mayor 
diálogo con todo tipo de stake-
holders, especialmente aquellas 
sensibles y demandantes por 
acceso al conocimiento genera-
do por la universidad. 

• Global, pluralista e intrínse-
camente responsable: Relación 
e impacto que tiene el queha-
cer de la universidad en sus 
“stakeholders”, desarrollando 
una estructura administrativa 
y de Gobierno adhoc a estos 
propósitos, así como una cultura 
organizacional sensible a las 
necesidades e intereses de los 
grupos internos y externos a la 
universidad.

El concepto de stakeholders que 
se traduce en español como: 
“partes interesadas” surge des-
de una visión empresarial, que 
se puede cuadrar como elemen-
to sustancial para el desarrollo 
organizacional de las IES desde 
un enfoque de las RSU.

La teoría stakeholders 
en la Responsabilidad 
Social Universitaria
Conceptualizar el término 
“stakeholders” en el ámbito uni-
versitario ayudará a entender la 
visión de los diferentes autores 
que la proponen como un espa-
cio de reflexión y entendimiento 
ético, económico y global, que 
parte de una construcción teóri-
ca empresarial.

La teoría de stakeholders en el 
ámbito organizacional es una 

propuesta interesante en el 
ámbito de la RSU, que si bien, 
según Vallaeys, De la Cruz y 
Sasia (2009) parte de cuatro 
conceptos importantes para la 
evaluación, actuación y apren-
dizaje institucional, que recaen 
en el ámbito organizacional, 
ámbito educativo, ámbito del 
conocimiento y el ámbito social.

Estos cuatro conceptos que 
propone la RSU son la columna 
vertebral de la teoría de Vallaeys 
y para enriquecerla es necesario 
desmenuzar y discutir de manera 
profunda cada uno de ellos con 
el fin de contribuir en el campo 
del conocimiento que permita 
hacer estudios más amplios de 
cada uno de los términos. Es por 
ello que a través de la teoría de 
stakeholders se enriquecerá el 
ambiente organizacional que es 
fundamental para entender el 
desarrollo administrativo de las 
instituciones educativas. 

Las discusiones conceptuales de 
diversos autores sobre los stake-
holders enriquecen el campo de 
conocimiento del término, que 
marcan las directrices hacia las 
tendencias fundamentales para 
impactar en el ámbito organiza-
cional que se propone en la RSU.  

Larran et al. (2015),  analiza las 
teorias que explican el alcance 
del éxito que han logrado las 
organizaciones empresariales 
en el desarrollo del compromiso 
social, tal como la teoría de la 
agencia, de la legitimidad, de los 
stakeholders, la teoría institucio-
nal o la teoría basada en recur-
sos y capacidades; siendo la 
teoría de los stakeholders la que 

mejor se adapta a los preceptos 
y medios que maneja la RSU.

La Asociación Española de 
Contabilidad y Administración 
de Empresas (2004), sustenta 
que el concepto de stakeholders 
nace en el contexto empresarial 
y bien podría definirse como 
aquellos grupos sociales e indi-
viduos afectados de una y otra 
forma por la existencia y acción 
de la empresa, con un interés 
legítimo, directo e indirecto, por 
la marcha de ésta, que influyen 
a su vez en la consecución de los 
objetivos marcados y la supervi-
vencia. (Larrán, 2015, p. 95)

Justificando la teoría de los 
stakeholders con la perspectiva 
de autores como Bingham et 
al. (2005) con su concepto de 
“Nueva Gobernanza”; Melle 
(2007), señala que la incorpo-
ración de la responsabilidad 
social en las administraciones 
públicas implica tener en cuenta 
a los ciudadanos y a los demás 
stakeholders; Galán (2006) nos 
dice que las organizaciones son 
sistemas sociales donde existe 
una fuerte orientación hacia 
la legitimación y la aceptación 
social; Cortese (2003), recono-
ce la importancia de que los 
directivos universitarios esten 
capacitados para comprender 
las necesidades de educación 
superior de ser un organismo 
lider en la creación de una 
sociedad sostenible teniendo 
en cuenta una amplia gama de 
stakeholders. (Larrán, 2015)

Adicionalmente, Gaete (2009), 
asume que la participación de 
los stakeholders en los proce-
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sos de evaluación de la gestión 
universitaria son importantes y 
para esto es necesario utilizar 
como mecanismo una matríz en 
la que clasifica los distintos ám-
bitos o proceso de gestión don-
de los grupos de interés pueden 
participar, el tipo de evaluación 
recomendada y las técnicas de 
evaluación analizadas. (Larrán, 
2015, p. 96)

Para poder establecer este 
enfoque, es necesario que las 
organizaciones reestructuren sus 
sistemas de gobernanza y rendi-
ción de cuentas para dar cumpli-
miento a la misión universitaria, 
en la medida que se requiere 
una gestión altamente profesio-
nalizada, todo ello para que la 
universidad este capacitada para 
crear valor. (De Boer et al, 2007, 
como se citó en Larrán, 2015)

Aplicando el enfoque de los 
stakeholders en el ámbito 
organizacional definido por 
Vallaeys, es necesario establecer 
los grupos de interés internos y 
externos que afectan al eficiente 
desarrollo de las universidades, 
el cumplimiento de objetivos 
y metas, así como el impacto 
cognitivo de los planes y progra-
mas de estudios y el posiciona-
miento de las universidades en 
la sociedad interesada. 

Para esto es necesario trazar un 
plan estratégico de trabajo di-
señado para cada uno de estos 
grupos que viven diariamente 
la problemática de las universi-
dades. Asimismo, es importante 
generar acciones que contri-
buyan a la sana convivencia de 
los stakeholders, a través del 

un curriculum oculto, que lleve 
a una cultura de comporta-
mientos empáticos, inclusivos y 
responsables. 

La RSU, exige la necesidad de 
que cada universidad desarro-
lle una memoria anual de su 
desempeño institucional a fin de 
garantizar las sustentabilidad; 
elabore códigos éticos de con-
ducta, asuma principios de buen 
gobierno, incorpore contenidos 
de responsabilidad social en sus 
planes de estudio y defina obje-
tivos de responsabilidad social 
en sus planes estratégicos, lo 
que conlleva a trabajar con los 
diferentes grupos de interés que 
se encuentran inmersos en el 
ámbito organizacional. 

En definitiva, estos grupos ayu-
dan para que se produzca una 
incorporación transversal de la 
RSU en las diferentes funciones 
de la universidad y que se asu-
ma el compromiso de una efec-
tiva rendición de cuentas; obte-
niendo una corresponsabilidad 
en los actores que intervienen 
universidad-sociedad-empresa, 
generando así una triangulación 
por el bienestar responsable de 
la colectividad para garantizar 
el rol de compromiso de las uni-
versidades en la transformación 
de la sociedad. 

Los  stakeholders desde 
una  postura directiva de la 
Universidad Pedagógica de 
Durango
Los stakeholders como se 
mencionó con anterioridad son 
grupos que se constituyen en 
la organizaciones publicas y 
privadas, que determinan los 

intereses legítimos, directos 
e indirectos, que se ponen en 
marcha en los objetivos, planes 
y programadas de las Institucio-
nes de Educación Superior.

Esta influencia marca el rumbo 
de las empresas o instituciones, 
con el fin de evaluar hacia que 
rumbo se pretende avanzar 
de acuerdo a la normatividad, 
manuales organizacionales o 
documentos oficiales que en-
marco como ejes rectores para 
el diseño de los objetivos, metas 
e indicadores.

Partiendo de estos aspectos, es 
necesario analizar la perspecti-
va  que tienen los directivos de 
las Universidad Pedagógica de 
Durango quienes son los encar-
gados de organizar de acuerdo 
a la normatividad y el Plan de 
Desarrollo Institucional, los 
indicadores, metas y objetivos 
que permitirán el desarrollo y 
transformación de la Institución. 
  
Las acciones que se diseñen 
deben de estar sustentadas en 
la visión y misión de la Insti-
tución, que si bien tienen que 
enmarcase en el Plan Estatal de 
Desarrollo, con el fin de cumplir 
los objetivos y metas trazadas 
permitiendo una flexibilidad para 
el desarrollo de los indicadores.

Esos indicadores  estableci-
dos por los directivos, que se 
pueden conceptualizar como 
un grupo de stakeholders, son 
los que diseñan las actividades 
de interés legítimo, directo e 
indirecto, para planear los obje-
tivos, planes y programas, que 
se apegan a los documentos 
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reglamentarios que rigen a 
las instituciones.

Ejemplo de ello es el Plan Ins-
titucional de Desarrollo 2018-
2023 que se fundamenta en el 
decreto de creación que le per-
mite a partir del Artículo 4° “ela-
borar, implementar y evaluar el 
Plan de Desarrollo Institucional 
conforme a la normatividad 
federal y local aplicable…” (frac-
ción X, mencionado en el PDI 
2018-2023).

Estos elementos del desarro-
llo institucional parte de un 
diagnóstico elaborado por las 
instancias directivas que se en-
marcan en los objetivos, metas 
y programas en materia educa-
tiva y de desarrollo social, plan-
teadas en el Eje 2, Gobierno 
con Sentido Humano y Social, 
del Plan Estatal de Desarrollo 
2018-2022. 

Establecer estas líneas de acción 
para el trabajo institucional son 
aspectos importantes que se 
deben estudiar a través de la ex-
periencia real de su aplicación; 
muchas veces se ha cuestionado 
que las acciones, objetivos y 
metas se trabajan desde el escri-
torio y que esa realidad utópica 
de creación, no es equivalente 
en la práctica social en donde 
se ejecutan, es por ello que es 
necesario estudiarlas y plantear 
preguntas de investigación que 
puedan explicar: 

    • ¿Cómo se trabaja en el 
ámbito organizacional la Res-
ponsabilidad Social Universitaria 
en la Universidad Pedagógica de 
Durango?

    • ¿Qué características se 
pueden destacar en el ámbito 
organizacional desde la Respon-
sabilidad Social Universitaria en 
la Universidad Pedagógica de 
Durango?

• ¿Qué acciones se están promo-
viendo en el ámbito organizacio-
nal desde el enfoque de Respon-
sabilidad Social en la Universidad 
Pedagógica de Durango?

Estas preguntas de investigación 
que se resolverán a través de 
las declaraciones de los acto-
res universitarios que ocupan 
cargos directivos deben esta-
blecer los objetivos del trabajo 
a seguir para alcanzar las metas 
establecidas por los investiga-
dores que priorizan:

• Conocer el trabajo que se hace 
en el ámbito organizacional 
desde la Responsabilidad Social 
Universitaria en la Universidad 
Pedagógica de Durango

• Analizar las acciones que se 
promueven desde el ámbito 
organizacional desde el enfoque 
de Responsabilidad Social en 
la Universidad Pedagógica de 
Durango

• Explicar las características del 
ámbito organizacional desde la 
Responsabilidad Social Universi-
taria en la Universidad Pedagó-
gica de Durango.

Los objetivos y las preguntas 
guían el proceso de investiga-
ción para no perderse en los 
datos empíricos que surgen de 
las experiencias de los parti-
cipantes, que para validar la 

información debe triangularse 
con los aspectos teóricos que se 
ofrecen en el campo de estudio 
de los stakeholders.
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Los “stakelholders” término in-
gles que se emplea a los grupos 
de interés en las instituciones 
privadas o públicas surge en los 
años 60 como grupos responsa-
bles de la gestión y que sin ellos, 
las organizaciones dejarían de 
existir según Freeman (1984).

La importancia de estos grupos 
radica en aspectos estructurales 
de las instituciones que estable-
cen acciones prioritarias para su 
manejo operativo, que si bien, 
se generan a través de aspectos 
organizativos, establecen prin-
cipios unilaterales que ayudan a 
entender los aspectos ideológi-
cos en como se van conforman-
do las instituciones.

Según Freeman (1984), se 
entiende por stalkelhorder 
cualquier individuo o grupo de 
interés que, de alguna manera – 
explícita o implícita; voluntaria o 
involuntaria- tenga alguna puesta 
hecha-… y que si, por un lado, se 
ven condicionados, de manera 
más o menos directa, por la ac-
tividad de aquella, pueden, a su 
vez, condicionarla. (p.133) 

Las directrices que se estable-
cen por parte de la empresa 
plasman los objetivos y metas 
que se quieren alcanzar, sin em-
bargo, en ocasiones no cuadra 
con aspectos sustanciales de la 
misión, visión y valores con las 
que se rigen, debido al desco-
nocimiento de interés por parte 
de la cúpula empresaria que 
prioriza los aspectos económi-
cos sobre los humanos, cosas 
que según Freeman (1994) son 
una constante para la teoría de 
la empresa que se incardinan 

siempre en un contexto moral y 
desde el empeño crítico y creati-
vo por vivirlos de modo distinto, 
en donde se proponen modos 
de vida más plenos y humanos.

El estilo de vida de los stalkel-
horder y de las empresas, 
emergen desde las prioridad de 
interés, que en ocasiones van 
en vectores distintos que no 
se encuentran en un punto de 
inflexión y que desata una serie 
de acciones que no cuadran en 
los aspectos morales y éticos de 
las instituciones. 

El denominador común de 
cualquier grupo de interés men-
ciona Fernández y Bajo (2012) 
viene conformado por el hecho 
de que cada uno de ellos tiene, 
precisamente, algo en juego a 
propósito del funcionamiento 
de la empresa (p. 135) esto, 
muestra un vinculo laboral que 
se rodea de aspectos económi-
cos, políticos y sociales; clasifi-
cándose en: Intereses de tipo 
materiales, políticos, de afilia-
ción o pertenencia, relacionados 
con la información, simbólicos, 
metafísicos y espirituales.

La conceptualizacion que ofrece 
Fernández y Bajo (2012) se vin-
cula con los procesos ideológicos 
del stakeholder, que adopta una 
postura que puede ser positiva 
o negativa respecto al ambiente 
corporativo al que pertenece, es 
decir, el modo en como los traba-
jadores “viven” su pertenencia, 
el grado en que la actividad de la 
compañía empatiza con expec-
tativas culturales, religiosas o, en 
su caso nacionales. 

El tipo de interés corporativo 
en los stakeholders
La esencia de los grupos de 
interés o stakeholders radica en 
aspectos sustanciales econó-
micos o ideológicos que apo-
yados en un juicio de valor que 
depende de aspectos sociales o 
jerárquicos, transforman accio-
nes que pueden involucrar un 
sesgo legal o moral (Fernández y 
Bajo, 2012, p.138). Esto depen-
de del grupo de construcción de 
los stakeholders, que se pueden 
clasificar según Fernández y 
Bajo, (2012, p.138) en dos tipos: 
primarios y secundarios. 

Los grupos primarios se clasi-
fican en dueños, accionistas, 
directivos, administrativos y 
operadores; modificándose 
según sea la figura jurídica de 
las instituciones. En el caso 
de los grupos secundarios se 
vinculan a aquellos que no están 
directamente involucrados en 
las actividades económicas de 
las empresas  como: medios de 
comunicación, miembros de la 
sociedad civil y organizaciones 
del tercer sector.

La clasificación de los stake-
holders en una empresa debe 
partir de una serie de análisis; 
involucrando componentes or-
ganizativos como: misión, visión 
y valores que ayudan a conocer 
el trabajo del corporativo, em-
presa o institución pública y/o 
privada según sea el caso.

Estos aspectos a considerar se 
establecen como parte de la 
gestión de la empresa o institu-
ción publica o privada que sis-
tematiza acciones de los grupos 
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de interés para identificar según  
Fernández y Bajo (2012, p.139): 
1) quiénes son; 2) qué es lo que 
quieren, cuáles son sus intereses, 
qué es lo que está en juego; 3) 
en qué fundamentan sus pre-
tensiones, cuál es la base de su 
poder; 4) cómo ha de entenderse 
la relación que tienen con la em-
presa y la que establece o puede 
llegar a establecer entre ellos.

Estas acciones de identificación 
en los grupos de interés se atri-
buye también a las característi-
cas que ejercen los stakeholders 
que se clasifican según Mitchell 
et al. (1997) en: 1) el poder sufi-
ciente para influir en la empre-
sa; 2) la legitimidad necesaria 
para mantener relaciones entre 
ellos y la empresa y 3) la urgen-
cia de la pretensión concreta del 
grupo de interés.

Los stakeholders pueden 
modificar sus intereses según 
sea el caso o la necesidad que 
se involucren, recordar que se 
puede establecer desde dos 
perspectivas distintas (legal 
o moral) atribuyéndose a: 1) 
stakeholders con poder y legi-
timidad, pero sin urgencia; 2) 
stakeholders que tienen legiti-
midad y urgencia, pero que ca-
recen de poder; 3) stakeholders 
con poder y urgencia, pero sin 
legitimidad para hacer valer sus 
aspiraciones; 4) stakeholders 
que tienen las tres característi-
cas: poder, urgencia y legitimi-
dad; 5) stakeholders que tienen 
poder, pero no tienen legitimi-
dad ni urgencia; 6) stakeholders  
que tienen legitimidad, pero no 
tienen urgencia, ni tampoco po-
der; 7) stakeholders que tienen 

urgencia pero carecen de poder 
y de legitimidad.

La clasificación de 
los stakeholders
Los stakeholders se clasifican 
según la función administrativa 
y tipo de contrato que tengan en 
la institucione, corporativo y/o 
empresa a la que pertenezca; 
de esto aspectos contractuales 
derivan las necesidades que los 
impulsan a buscar intereses que 
les beneficien, tanto de manera 
personal como grupal.

Los grupos de poder también se 
constituyen por acuerdo, intere-
ses e ideologías, según  Lafuen-
te y Paula (2011) esto cambia 
con el tiempo debido a factores 
como: la ubicación geográfica, 
la organización, las políticas 
institucionales etc., que marcan 
criterios de identificación de 
conformacion de stakeholders, 
caracterizados por: 1) Depen-
dientes de recursos: recursos 
que provee la organización para 
el logro de objetivos o vicervesa, 
si la organización depende de 
sus recursos para el logro de sus 
objetivos; 2) Transacciones eco-
nómicas-finacieras: relación en-
tre partes cuando existe un flujo 
de transacciones econmicas o 
finacieras entre ellas; 3) Rela-
ciones contractuales: existencia 
de un contrato para realizar 
actividades en la organización, 
teniendo obligaciones, derechos 
o ambos con respecto a sus fun-
ciones; 4) Reponsabilidad legal: 
obligaciones que una organiza-
ción debe cumplir no solo hacia 
terceros, sino hacia un gobierno 
y una comunidad. A su vez tam-
bién son los terceros y el gobier-

no quienes deben cumplir con 
las normas que el marco legal 
establece con la organización; 5) 
Responsabilidad ética, moral o 
social: actividades que tienen la 
capacidad para influir en otros 
actores; 6) Existencia de riesgo: 
acción en donde se arriegas 
aspectos económicos, bienes, 
tiempo y  recursos intangibles; 
7) Ubicación geográfica: ámbito 
de influencia de una organiza-
ción o, a su vez, la organización 
se afectada por pertenecer a in 
determinado contexto; 8) Rela-
ción en mercado: determinación 
de la exitencia de la organiza-
ción en el mercado.

Estos aspectos mencionados 
sirven como clasificadores de 
los grupos de poder que de-
pendiendo su relacion con la 
organización pueden determi-
nar su accionar en los objetivos 
establecidos, enfatizando en as-
pectos externos e internos que 
rondan en las funciones opera-
cionales de los stakeholder.

Los grupos de interés: una clasi-
ficación individual.
Identificar de manera indivi-
dual a los grupos de interés 
permite poder estructurar una 
organización laboral de manera 
ética y moral que establezca 
una relación entre empresas 
y empleados. Clasificando de 
manera genérica a los stake-
holders según Freeman (1984) 
como: 1) Dueños o propietarios; 
2) Clientes; 3) Beneficiarios; 4) 
Empleados; 5) Directivos; 6) 
Proveedores; 7) Gobiernos; 8 ) 
Competidores. Que se pueden 
clasificar en tres ámbitos:
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Fuente: Elaboración propia

La clasificación que se expo-
ne con anterioridad surge del 
análisis realizado a los aspec-
tos teóricos; los stakeholders 
toma de decisiones (internos y 
externos) muestra como desde 
un aspecto histórico, que se 
establece o se ve reflejado en la 
misión y visión de la empresas; 
los coorporativos o dependen-
cias gubernamentales se dicta-
minan bajo la ideologia y toma 
de decisión de los dueños y 
directivos,así como también de 
un ámbito externo que reflejan 
las preferencias de los clientes, 
las directrices de la competen-
cia; y los sujetos beneficiarios 
de acuerdo a la políticas de 
apoyo que se enmarcadas en el 
aspecto institucional.

En el caso de los stakeholders 
operativos se establecen dos 
como prioritarios: 1) directi-
vos y 2) empleados fungiendo 
como parte principal de los 
aspectos de producción de bie-

nes y servicios que se brindan 
al exterior y son la carta de 
presentación de los organismos 
privados y públicos.

Por su parte los stakeholders 
como apoyo fungen, en los 
instrumento finacieros, pro-
veedores de materias primas o  
generadores de políticas públi-
cas que benefician el desarrollo 
armónico de las empresas, 
coorporativos o institución en 
marcado a través de sus accio-
nes y lineamientos la genera-
ción de recurso o proteccion de 
los derechos laborales y soste-
nibles de los grupos de interés 
de las organizaciones.

Las empresas tanto públicas 
como privadas buscan man-
tener un equilibrio entre los 
aspectos competitivos en el 
mercado y las funciones inter-
nas de sus politicas, valores y 
operacionalización, que simpre 
esta marcado por estrategias de 

planeación que permiten esta-
blecer directrices de acuerdo a 
la demanda del mercado. 

La estrategia empresarial 
como organizadora de los  
Stakeholders
En 1980 Poter diseña un mode-
lo que determina cinco fuerzas 
que dan forma a la competen-
cia en una determinada indus-
tria o segmento: 1) Rivalidad 
entre los competidores existen-
tes; 2) El poder de negociación 
con el cliente; 3) El poder de 
negociación con el provee-
dor; 4) La amenza de nuevos 
competidores y 5) La amenaza 
de sustitutos. Apoyándose en 
estos aspectos Freeman (1984) 
también enmarca cuatro es-
trategias genéricas; basándose 
en un modelo de dos variables 
(potencial coopetiva y amenaza 
competitiva).
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Fuente: Freeman (1984), Strategic Management: A stakeholder approach, pag. 143

El diagrama de Freeman (1984) 
arroja cuatro categorías resul-
tantes de la conformación de 
los grupos de interés que se 
conforman en: 1) Stakeholders 
cambiantes: estos grupos tienen 
un gran poder para influir en el 
resultado de las actividades de 
la organización; 2) Stakeholders 
defensivos: grupo con un poten-
cial relativo de cooperación bajo 
y un poder de amenaza compe-
titivo alto; 3) Stakeholders ofen-

sivos: grupos con un potencial 
de cooperación alto y un poder 
de amenaza competitivo bajo; 
4) Stakeholders sostenidos: gru-
po con un potencial relativo de 
cooperación bajo y un poder de 
amenaza competitivo bajo. 

Estas categorías planteadas 
demuestran que dentro de las 
organizaciones laborales existe 
una vida social constituida por 
aspectos de ideológica, ética y 

moral, más allá de los aspectos 
contractuales que ligan al traba-
jador y la empresa, que recae en 
la conformación de grupos que 
buscan un interés particular o 
en conjunto con el fin de encon-
trar un desarrollo profesional 
que satisfaga sus necesidades.
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El estudio de investigación cua-
litativa establece una relación 
con la naturaleza interpretativa, 
holística, dinámica y simbólica 
de todos los procesos sociales 
según Giddens (1979) que re-
tratan la esencia de la realidad a 
través de observación y cuestio-
namientos del interés de sujeto.

El objetivo de la investigación es 
la acción humana y las causas 
de esas acciones que residen 
según Van Maanen (1983) en 
el significado interpretado que 
tienen para las personas que 
la realizan, constituyendo un 
conjunto de prácticas que para 
Denzin y Lincoln (1994) no se 
privilegia una metodología 
sobre otra, porque se construye 
a partir del carácter interpreta-
tivo, constructivista y naturalista 
del ambiente con el sujeto.

La realidad se interpreta a 
través de los instrumentos para 
recolectar la información, que 
ayudan al investigador a mante-
ner la objetividad del fenóme-
no, al no influir en la acción de 
su objeto de estudio. Aunque 
las prácticas de recolección 
de datos pueden ser variadas, 
según Cook (1979) la idea de la 
investigación cualitativa es dar 
como resultado información 
o descripciones de situacio-
nes, eventos, gentes, acciones 
recíprocas y comportamientos 
observados, citas directas de 
la gente y extractos o pasajes 
enteros de documentos, corres-
pondencia, registros y estudios 
de casos prácticos, que contri-
buyen a la comprobación de los 
hechos científicos.

Es importante mencionar que, 
dentro del desarrollo siste-
mático de la investigación, el 
investigador, observa, analiza y 
determina que problemáticas 
de acción categorizará para 
estudiarlas, sin manipular el 
ambiente ontogénico en donde 
ocurren los hechos.

Las acciones para trabajar los 
hechos ocurridos en determi-
nado espacio, siempre tienen 
que ser trabajadas a partir de 
sus acciones, sin manipulación 
o sesgo del investigador, es por 
ello, que se decidió trabajar con 
la narrativa testimonial que a 
través de las vivencias pudieron 
expresar sus experiencias desde 
cada área correspondiente.  

La narrativa testimonial según 
Gadamer (1984) se fundamenta 
en toda vivencia entresacada de 
la continuidad de la vida y refe-
rida al mismo tiempo al todo de 
ésta; la vivencia son unidades 
de significado, unidades de sen-
tido que marcan la experiencia 
del sujeto. 

Esta idea por interpretar los 
hechos o sucesos conllevan al 
investigador a reflexionar, cues-
tionándose ¿Cómo se trabaja 
en el ámbito organizacional 
desde la Responsabilidad Social 
Universitaria en la Universi-
dad Pedagógica de Durango?, 
¿Qué características se pueden 
destacar en el ámbito organi-
zacional desde la Responsa-
bilidad Social Universitaria en 
la Universidad Pedagógica de 
Durango? Y ¿Qué acciones se 
están promoviendo en el ámbito 
organizacional desde el enfoque 

de Responsabilidad Social en 
la Universidad Pedagógica de 
Durango?

Técnicas a utilizar
Las entrevistas a profundidad 
y grupo focal como técnicas de 
investigación para recabar in-
formación, cómo se establece el 
ámbito organizacional desde la 
Responsabilidad Social Univer-
sitaria en la Universidad Peda-
gógica de Durango, nos llevan 
a conocer las características y 
acciones que lleva la institución 
referente a este tema. 

El tiempo de la entrevista 
varía según el desarrollo de las 
preguntas, sin embargo, con el 
guión se estima una hora. Por 
su parte en el grupo focal, se 
establece una duración de dos 
horas, con un máximo de 12 
integrantes.

El espacio en donde se llevó a 
cabo el grupo focal es un lugar 
cerrado que no tiene ruido y 
cuenta con recursos tecnológi-
cos para la grabación o filma-
ción de video. En el caso de la 
entrevista a profundidad, se 
buscó un lugar cercano para la 
persona, con la intención de 
facilitar el acceso y la disponibi-
lidad de tiempo.

El análisis de estas historias se 
realizará con el paquete Atlas Ti 
versión 7.5., formando familias, 
categorías y diagramas que 
sirven para reconstruir las expe-
riencias vividas, que se integran 
al proceso de investigación para 
recrear el trabajo.
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Metodología utilizada para el 
análisis de la entrevista reali-
zada al equipo directivo de la 
UPD referente a la RSU 
Los conceptos importantes que 
surgieron en las entrevistas 
realizadas por correo electrónico 
a los directivos de la Universidad 
Pedagógica de Durango deriva-
do de la contingencia sanitaria 
SARS-CoV-2 (coronavirus) se ana-
lizó a través de la teoría funda-
mentada que propone Schettini 
y Cortazzo (2015) a partir de la 
obtención de las notas de campo 
que se denominan memos. 

Pueden ser producto de ob-
servaciones, sus comentarios 
interpretativos, las entrevistas 
realizadas, a partir de las cuales 
comienza la tarea de codifica-
ción y categorización de la in-
formación; el muestreo teórico 
y, finalmente, la comparación 
constante hasta llegar a la sa-
turación, que indica que no hay 
más información a codificar.

La teoría fundamentada esta-
blece el parteaguas del pro-
ceso a seguir para establecer 
las acciones de análisis para la 

consolidación de las codificacio-
nes, que como se presenta en la 
tabla 1, en donde se efectuó un 
análisis de las preguntas realiza-
das a los participantes, a través 
de los códigos constantes que se 
arrojaron y una descripción del 
análisis teórico que determinó 
la estructura de los conceptos a 
analizar en la investigación. 
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El cuadro mostrado con an-
terioridad concuerda con las 
teorías sustantivas que expli-
can las relaciones entre las 
categorías; es así como, luego 
de un proceso de validación 
y confrontación de diversas 
teorías sustantivas, se tiene 
la posibilidad de generar una 
teoría formal (Schettini y Cor-
tazzo, 2015, p.34). 

Esta relación entre la teo-
ría y la recolección de datos 
empíricos yuxtaponen una 
realidad social del campo a 
investigar que, considerando 
lo dicho por Glaser y Strauss 
(1967, como se citó en Sche-
ttini y Cortazzo, 2015, p.34) 
se recomienda analizar a la 
luz de teorías existentes el 
caso puntual en estudio, todo 
ello concordando con Andréu 
Abela et al. (2007, como se 
citó en Schettini y Cortazzo, 
2015, p.34) que no niegan que 
se puedan iniciar investigacio-
nes aplicando elementos de 
teorías ya formuladas.

Estas acciones realizadas en 
la investigación apoyaron el 
trabajo de análisis que se 
muestra a continuación sobre 
la Responsabilidad Social 
Universitaria desde la visión 
de los directivos de la Univer-
sidad Pedagógica de Durango, 
que son los actores principales 
involucrados.

Codificación axial de la RSU 
desde una visión directiva 
En la página siguiente, se 
muestra de manera gráfica la 
codificación axial, producto de 
la información recabada a tra-
vés de las entrevistas dirigidas 
a los directivos de la Universi-
dad Pedagógica de Durango:
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Descripción de categorías
Perspectiva personal directivo
Para la recolección de datos, 
se utilizó la técnica de la en-
trevista, mismas que fueron 
aplicadas al personal directivo 
de la Universidad Pedagógica 
de Durango, ya que son las y 
los responsables en tomar las 
decisiones más importantes, en 
dirección y apego a la misión, 
visión, objetivos y metas; así 
como de sus reglamentos. 

El análisis de la información de 
las entrevistas nos proporcionó 
categorías que fueron organiza-
das por medio de códigos cons-
tantes, que a su vez se organiza-
ron en macro categorías. 

Una vez rescatadas las unida-
des de significado que fueron 
concretando paulatinamente el 
proceso de categorización, se 
procedió a realizar una explo-
ración de la información obte-
nida a partir de las voces de los 
distintos informantes, dando 
como resultado el análisis en 
torno a cada una de las siguien-
tes categorías:

Responsabilidad en el trabajo 
directivo. De acuerdo con las 
respuestas a las entrevistas, 
los directivos de la Universi-
dad fueron reiterativos con las 
categorías sobre la influencia, 
conocimiento, desempeño y res-
ponsabilidad laboral, así como la 
formación de profesionales de 
la educación.

El informe McKinsey analiza 
las políticas orientadas al 
liderazgo escolar en sistemas 
escolares exitosos e introduce 
como ejes comunes i) la selec-

ción de los mejores líderes 
educativos para ocupar el 
cargo directivo, a través de 
la presencia de incentivos 
tendientes a atraer a los 
candidatos idóneos y de los 
sistemas de selección riguro-
sos y profesionalizados; ii) el 
desarrollo de las capacidades 
de los líderes escolares bajo 
modelos formativos que 
combinan una formación ini-
cial especializada, programas 
de inducción al cargo e inicia-
tivas de desarrollo continuo, 
mediante metodologías de 
formación experienciales y 
colegiadas, y iii) la concen-
tración de los directores en 
su rol pedagógico, que se 
ha visto potenciada por el 
establecimiento de marcos 
de actuación o estándares 
destinados a focalizar las ta-
reas directivas en este plano. 
A estos elementos se añade 
la tendencia a generar una 
institucionalidad especia-
lizada que esté a cargo de 
definir la política hacia los di-
rectores en general, así como 
a centralizar algunos de sus 
ámbitos específicos como 
la formación y el desarrollo 
profesional (Weinstein et al., 
2017, p. 53).

En relación a la macrocategoría, 
Medina (2010) nos dice que, la 
gestión universitaria es esencial-
mente académica en docencia, 
investigación y extensión; sin 
embargo, su realización depen-
de de procesos administrativos 
y académicos que la soportan 
y potencian. Según Ferrer et al. 
(2002, como se citó en Medina 
,2010), se puede decir que los 
gerentes universitarios actual-
mente hacen grandes esfuerzos 

por conocer desde sus posi-
ciones la forma de contribuir al 
cambio institucional. Con estos 
referentes, podemos comparar 
las respuestas y ver que los direc-
tivos reconocen el compromiso y 
la responsabilidad en su trabajo. 

Scalzo y García (2017), citan a 
Henry Mintzberg como uno de 
los autores que mejor describe el 
entorno de trabajo del directivo, 
el modelo Mintzberg, agrupa los 
roles del trabajo directivo en tres 
planos distintos: el de la informa-
ción, el de la gente y el de la ac-
ción o modelo de competencias. 
Cada uno de estos planos apunta 
a una dirección determinada: ha-
cia afuera de la organización, ha-
cia dentro de su propia unidad y 
hacia el resto de la organización. 
El directivo está colocado en el 
centro del modelo y básicamente 
ejecuta dos roles: enmarcar el 
trabajo y programarlo.

Normatividad. La macro ca-
tegoría se integra de códigos 
constantes como lo son: alta 
aplicación de los documentos 
normativos, maestros y alum-
nos, trabajo/labor y coherencia, 
expresado como el cumpli-
miento de los documentos de 
aplicación normativa de la Uni-
versidad Pedagógica de Durango 
y su coherencia en la conducta 
de la comunidad universitaria. 
La normatividad institucional 
con la que cuenta la UPD, es su 
Decreto de Creación, Reglamen-
to Interno, Reglamento para el 
estímulo de fomento a la docen-
cia, Reglamento de revalidación 
y sus Códigos de ética y conduc-
ta, entre otros. 
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Camacho (2006), en su artículo 
“Hermenéutica Crítica de la 
Normatividad Educativa” men-
ciona que, desde la óptica de 
la interrelación entre la política 
educativa y la normatividad 
jurídica, las leyes educativas 
son expresiones sistemáticas y 
formales de una intencionalidad 
política en materia de educa-
ción. En consecuencia, son parte 
integrante de una política de 
educación determinada. 

Como corpus legal, represen-
tan una intencionalidad que se 
manifiesta, como acción de po-
lítica educacional por parte del 
Estado. Asimismo, contienen un 
ideal social, por ser parte de un 
proyecto hegemónico político e 
ideológico en el cual se ofrece 
una respuesta desde el Estado, 
a las demandas educativas que 
emanan de la sociedad (de las 
clases dirigentes, de las clases 
subalternas, sectores o gru-
pos sociales, partidos políticos 
o grupos de interés político, 
etc.).La normatividad es una 
serie de normas compuestas por 
reglas y principios que hacen 
fuerte o débil un mandato al 
igual que su sanción (Bernal, 
2006, como se citó en Medina, 
2014) y que permiten gobernar 
las diferentes estamentos públi-
cos y privados de la sociedad. 

Los decretos se dividen de 
acuerdo a su contenido, pueden 
ser legislativos o administra-
tivos; en donde los primeros 
pueden ser, decretos leyes (se 
respaldan por una ley), decretos 
legislativos (generalmente se 
usan en estados de excepción), 
decreto del Plan Nacional de 

Desarrollo (proyecto del Presi-
dente de la República), decretos 
estatutarios (expedido por el 
gobierno nacional, regulado por 
una ley estatutaria), decretos 
autónomos (son de naturaleza 
administrativa pero de control 
constitucional). Del mismo 
modo los decretos de contenido 
administrativo pueden ser; de-
cretos reglamentarios (facultad 
del Presidente de la República), 
decretos inmarco (son una clase 
especial de ley), decretos ejecu-
tivos (dados principalmente por 
los Ministros) y decretos en-
mienda (correcciones) (Urrego y 
Quinche, 2008).

Equidad de género. La exis-
tencia de equidad de género 
en puestos directivos y en la 
toma de decisiones en la vida 
de la Universidad, es un código 
constante evidenciado en las 
respuestas de las entrevistas 
que dieron forma a esta macro 
categoría. Existe un amplio cam-
po de investigaciones relaciona-
das con la equidad de género y 
más en estos últimos cinco años 
que en nuestro país ha evolu-
cionado positivamente en tema. 
También hay un gran respaldo 
normativo donde se estable-
ce y se obligan a instituciones 
públicas y privadas aplicar los 
principios de igualdad, equidad 
y justicia.

Como antecedente podemos 
citar el artículo de Bustos 
(2008, p. 795), quien dice que 
el documento elaborado por 
la Secretaría de la UNESCO, 
con motivo de la Conferencia 
Mundial “La Educación Superior 
en el Siglo XXI. Visión y Acción”, 

realizada del 5 al 9 de octubre 
de 1998, en París, Francia, se 
planteó como objetivo hacer un 
balance de los siguientes aspec-
tos vinculados con las mujeres 
en la enseñanza superior: 

• Promoción de los derechos 
que tienen las mujeres para 
participar en todas las áreas del 
desarrollo social, en su condi-
ción de ciudadanas. 

• Esfuerzos para que las mujeres, 
especialmente las de los países 
en desarrollo, tengan un mayor 
acceso a la educación superior. 

• Medidas que garanticen 
la participación plena de las 
mujeres con altas calificaciones, 
en los procesos sociales que 
implican la toma de decisiones, 
a través de sus funciones en 
el gobierno, la comunidad y la 
familia; a este respecto, resulta 
esencial el incremento de sus 
capacidades de dirección.

La página del gobierno de Mé-
xico, conceptualiza a la equidad 
de género como el conjunto de 
reglas que permiten la igualdad 
de participación de hombres y 
mujeres en su medio organiza-
cional y social con un valor su-
perior a las establecidas tradi-
cionalmente, evitando con ello 
la implantación de estereotipos 
o discriminación. Situación en 
la que todos los seres humanos 
son libres de desarrollar sus 
capacidades personales y tomar 
decisiones sin las limitaciones 
impuestas por los roles tradicio-
nales, y en la que se tienen en 
cuenta, valoran y potencian por 
igual las distintas conductas, 
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aspiraciones y necesidades de 
mujeres y hombres.

Clima laboral. Esta categoría 
hace alusión a tener todo lo ne-
cesario para que el trabajador 
realice su labor de una forma 
óptima, teniendo no solamente 
el equipo material necesario 
para el desenvolvimiento de 
sus labores, sino a las relacio-
nes interpersonales dentro de 
la organización y como estas 
pueden potencializar o afectar 
al desempeño del colaborador 
de la escuela.

De acuerdo con García et al. 
(2012) el clima laboral depende 
de una serie de agentes que la 
mayoría de las veces no están 
al alcance de los trabajadores 
como los horarios, las políticas 
de ascensos, el salario, así mis-
mo existen los factores determi-
nados por los empleados, por 
ejemplo, la edad, sexo, actitud. 
Cabe mencionar que, aunque 
el clima laboral está determi-
nado por dichas características, 
realidades psicológicas, cultura-
les, aptitudes y expectativas es 
probable que estos elementos 
puedan ir cambiando con el 
tiempo, pero el clima laboral 
puede seguir siendo el mismo.

En general la percepción en 
cuanto al correcto rumbo del 
clima laboral es favorable, por 
comentario de alguno de los 
participantes, refiere:

Sí existe un buen ambiente de 
clima laboral. Hay respeto en 
toda relación al interior de la 
Universidad: Directivos- docen-
tes –administrativos- personal 

de apoyo y otros servicios. 
No me ha tocado vivir o pre-
senciar algún conflicto grave 
entre compañeros. El Director, 
La Secretaria Académica y los 
Coordinadores de programas y 
de áreas estamos para dirimir 
posibles conflictos entre docen-
tes, entre alumnos.

Nos encontramos ante una 
situación en la cual el respeto 
es una de las principales carac-
terísticas que intervienen en el 
buen clima laboral en cualquier 
institución, al respecto los parti-
cipantes expresan que es un 
valor que siempre está presente 
dentro de la universidad.

Engagement. La traducción 
literal de la palabra Engage-
ment es: compromiso, pero ¿en 
realidad este concepto expresa 
solo lo que su traducción nos 
dice? O ¿va más allá en el senti-
do organizacional?

Pues bien, de acuerdo con Be-
rardi (2015), las connotaciones 
diarias del Engagement se refie-
ren a la vinculación, la implica-
ción, el compromiso, la pasión, 
el entusiasmo, el esfuerzo y la 
energía. Sin embargo, no existe 
acuerdo entre los profesionales 
sobre su significado, y por tanto 
tampoco sobre su medida y 
evaluación. El origen del térmi-
no Engagement del empleado: 
Employee Engagement, se 
utilizó por primera vez a finales 
de los 90 por la Organización 
Gallup, una firma de consultoría 
líder en su sector (Buckingham 
y Coffman, 1999). Aunque las 
frases Engagement del emplea-
do y Engagement en el trabajo 

(Work Engagement) se utilizan 
normalmente como sinónimos, 
Salanova, actual investigadora 
española del tema prefiere la 
última por ser más específica. 
El Engagement en el trabajo se 
refiere a la relación que tiene 
el trabajador con su trabajo, 
mientras que el Engagement 
del empleado, puede también 
incluir la relación existente con 
la organización.

Podemos mencionar, que el 
Engagement que tienen los 
directivos hacia su labor, hacia 
su institución, de forma general 
es el indicado, ya que expresan 
cada quien, desde su lugar, el 
nivel de compromiso y respon-
sabilidad que implica su des-
empeño en la consecución de 
los objetivos organizacionales, 
y se muestran conscientes que 
la mejora continua es algo que 
debe regir su forma de trabajar 
en la institución.

Ahora más que nunca, en 
tiempos de pandemia que nos 
ha tocado vivir, es un concepto 
que ha tomado mayor impor-
tancia, y no solo eso, sino que 
se han visto acciones en pro de 
la institución con respecto al 
Engagement, es importante que 
en todo momento este concep-
to sea tomado en cuenta, pero 
en tiempo difíciles es en donde 
se nota de forma más clara si 
en realidad es algo que toma un 
papel protagónico en la labor 
organizacional, desde los niveles 
más altos, hasta los más bajos, 
hablando desde el punto de 
vista jerárquico, ya que todos 
los puestos dentro de la organi-
zación, cubren un papel muy im-
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portante para que la institución 
pueda seguir no solo en pie a lo 
largo del tiempo, sino siempre 
en constante evolución.

Desarrollo profesional. La 
macro categoría viene acompa-
ñada de los códigos que arrojó 
el instrumento y su constante 
mención por parte de los direc-
tivos sobre: capacitación para el 
dominio de plataformas virtua-
les educativas, actividades para 
la pandemia COVID 19, trabajo 
institucional, aplicación de la 
capacitación y el cumplimiento 
de actividades. 

El compromiso universitario tam-
bién se vuelve categoría macro 
por su relación con los códigos 
abiertos como: buenas prácticas, 
ética/éticamente, ciudadanos/
sociedad y acciones para el 
cumplimiento de objetivos que 
se expresa con constancia en 
el discurso expresado por los 
sujetos que ocupan los cargos de 
toma de decisión de la Universi-
dad Pedagógica de Durango.

Los dos conceptos antes men-
cionados deben ser analizados 
a través de su definición y para 
ello es necesario entender el 
desarrollo profesional como: “la 
formación permanente del pro-
fesorado (Ferry, 1991, como se 
citó en García, 1999), destacando 
según Bell (1991, como se citó 
en García, 1999) la demanda y 
solicitud tanto por cada docente 
como por el colectivo. 

Por lo tanto, según García 
(1999) se concibe el desarrollo 
profesional como el proceso 
que protagonizan los ense-

ñantes (a nivel individual y 
colectivo), al tiempo que tratan 
de mejorar sus condiciones 
laborales, mejorar su actuación 
docente (en el contexto de aula 
y de centro), orientada por un 
modelo de escuela, un mode-
lo de desarrollo humano y un 
modelo de sociedad que prime 
los valores democráticos de 
justicia, respeto a la diversidad, 
igualdad, libertad y felicidad. 
Mejorar la actuación docente 
conlleva evolucionar a nivel de 
pensamiento, de afectos y de 
comportamientos, de la forma 
más integrada posible. Hay que 
avanzar en el ser, en el saber y 
en el saber hacer (pp. 181-182).

Principios que marcan las 
características de los conceptos 
planteados por los directivos 
de la UPD, quienes establecen 
una relación profesionalizante 
a través de: certificaciones en 
procesos de educación virtual, 
en el dominio de plataformas 
educativas (con eso de la pan-
demia), Google Classroom y 
Moodle, introducción al trabajo 
académico, habilidades directi-
vas, capacitación en plataforms 
virtuales (DUPD).

Así, desde el punto de vista de 
Angulo (1993, como se citó en 
García, 1999), se debería tener 
en cuenta que:

    a) El desarrollo profesional 
no debiera ser enfocado como 
una actividad exclusivamente 
individual; 

    b) El desarrollo profesional 
supone un trabajo colectivo y 
colegiado entre los docentes, 

que reclama de ellos/as un 
compromiso personal e intelec-
tual profundo y sostenido; 

    c) El desarrollo profesional 
debería mostrarse sensible y 
receptivo con respecto a las 
necesidades y problemáticas 
prácticas a las que los docentes 
tienen que hacer frente en su 
lugar de trabajo;

    d) Incidir en el desarrollo pro-
fesional de los docentes supone 
principalmente incidir en la 
cultura escolar (p. 352).

Las capacitaciones que se han 
venido dando dentro del desa-
rrollo profesional al personal 
académico y administrativo de 
la Universidad Pedagógica de 
Durango desde la visión direc-
tiva, cumplen con los criterios 
establecidos por  Rasgo (1993), 
en donde se han aplicado el 
empleo de medios en el trabajo 
y en las habilidades directivas 
para la mejora continua, sin 
embargo también dentro de sus 
declaraciones expuestas en oca-
siones no se usan (lo aprendido 
en las capacitaciones)  porque 
se trabaja con otra platafor-
ma como por ejemplo Moodle 
(DUPD).

Los directivos de la Universidad 
Pedagógica de Durango tam-
bién priorizaron el compromiso 
universitario como parte funda-
mental del trabajo institucional, 
definiendo el término como: el 
compromiso de la escuela con 
la educación del ser humano 
que no puede eludir su posición 
crítica con las políticas de injus-
ticia y desigualdad. Ésta debe 
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seguir siendo una cuestión básica 
en todo educador, ya que debe 
estar atento de lo que ocurre y 
participarlo a los demás.

En consecuencia, para hablar 
de compromiso desde el punto 
de vista sociológico, la educa-
ción debe ser en esencia una 
liberación, en cuanto busca 
formar a un ser autónomo 
(Martínez, 2011, como se citó 
en Salvador, 2017).  

Al respecto Fernández (2007, 
como se citó en Salvador, 2017) 
encontró que el compromiso, 
significa analizar y reflexionar el 
contexto donde desempeñamos 
nuestra tarea, con el propósito 
de tener una idea sobre los 
actores sociales, que integran 
un marco de referencia para la 
mejor realización de nuestra ta-
rea organizacional.  Por su parte 
Castañeda (2013, como se citó 
en Salvador, 2017) infirió que 
el compromiso organizacional 
del docente en las instituciones 
educativas se manifiesta en los 
tres niveles que forma el funda-
mento de la profesión: el saber, 
el hacer y el ser, esta esencia no 
puede ser particionada en un 
horario de trabajo sino es parte 
del ser persona, en la práctica 
de valores. 

Retomando las definiciones de 
estos principios, los directivos 
de la UPD expresan que están 
al 100% están involucrados en 
el trabajo institucional como 
lo manifiesta un coordinador 
de área: “me corresponde ser 
garante de la formación ética 
de mis alumnos, tanto en el tes-
timonio como en la procuración 

de los valores éticos y morales 
al interior de mi licenciatura. 
En lo social, participo con mis 
alumnos en actividades filan-
trópicas: entrega de desayunos 
en hospitales, organización de 
actividades económicas en fa-
vor de los niños necesitados de 
la comunidad, colecta de ropa 
invernal, etc. En lo referente al 
medio ambiente, me gusta con-
cientizar a mis alumnos sobre 
la importancia del cuidado del 
medio ambiente. Sin afán de 
mofa, los alumnos saben que 
soy el encargado no oficial de 
atrapar todas las víboras que 
aparecen en las áreas comunes 
y reubicar a dichos ofidios en 
áreas más seguras”.

Por otra parte un directivo de la 
UPD menciona que: su com-
promiso es seguir trabajando 
en los proyectos de la UPD y 
en mi formación profesional 
y personal. Otro miembro del 
equipo directivo concuerda que 
las prácticas académicas que 
solicita también él  las desarro-
lla, consideran que el ejemplo 
es bueno.

Dentro del compromiso univer-
sitario también los directivos 
exponen que cumplen y des-
empeñan su trabajo lo mejor 
posible en tiempo y forma 
pero sobretodo con respeto 
y honestidad, conduciéndose 
éticamente con responsabilidad 
y compromiso; a través de las 
buenas prácticas, siendo éste 
un aspecto muy relevante en la 
vida de la Universidad, mencio-
nando que: Es la nueva política 
que rige a las universidades en 
aras de establecer una serie de 

responsabilidades de ésta con 
su entorno. Todas las universi-
dades tenemos que responder 
a compromisos con nuestros 
conciudadanos, con nuestro en-
torno natural, con el desarrollo 
sustentable, etc.

Los directivos entienden que 
el compromiso universitario se 
establece dentro de la Respon-
sabilidad Social Universitaria  
mencionado que: “el compromi-
so al trabajo académico-admi-
nistrativo desde el interior de la 
Universidad y las acciones que 
desarrolla la Universidad en be-
neficio de la sociedad en cuanto 
a los servicios que presta, la for-
mación obtenida por los estu-
diantes y como manifiestan ésta 
en su desarrollo profesional, 
la generación de conocimiento 
para el bienestar y el desarrollo 
social, la difusión y extensión de 
los servicios universitarios, etc. 
Es un gran reto para la Univer-
sidad, no sólo debe formar ex-
celentes profesionistas para el 
magisterio, sino comprometerse 
a formar seres humanos que 
realmente se involucren social-
mente, a través de una serie de 
preceptos y acciones que están 
encaminadas al cumplimiento 
de objetivos sociales, desde el 
ámbito universitario” (DUPD).

Perspectiva docente
La perspectiva de los docentes 
de la Universidad Pedagógica de 
Durango respecto a las gestio-
nes que realiza la Universidad 
en el tema de la Responsabili-
dad Social Universitaria (RSU); 
son argumentos sumamente 
importantes que cualifican 
la realidad actual de lo que 
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practica la comunidad universi-
taria específicamente al ámbito 
organizacional de la RSU. 
Estos referentes fueron obte-
nidos mediante cuestionarios 
aplicados a los docentes de la 
Universidad, mismos que nos 
proporcionaron datos relevan-
tes y que fueron indispensables 
para efectuar el análisis de 
datos cualitativos por medio del 
procedimiento de codificación 
constante, para posteriormente 
realizar el análisis de las catego-
rías. Como resultado del análisis 
categórico, se obtuvieron cuatro 
categorías, las cuales son: es-
tructura organizacional, engage-
ment, responsabilidad integral e 
identidad universitaria.

Es importante citar algunos re-
ferentes conceptuales de cada 
una de estas macrocategorías a 
desarrollar, para dar un sus-
tento teórico a la información 
obtenida de los cuestionarios y 
a su vez ampliar el terreno in-
merso de la investigación abor-
dada, para la interpretación de 
categorías sobre la perspectiva 
de los docentes de la Universi-
dad Pedagógica de Durango.
Estructura organizacional. 
Iniciamos con la categoría de 
estructura organizacional que 
Idalberto Chiavenato (2006, 
como se citó en Parra y Liz, 
2009) la define como “el con-
junto de elementos relativa-
mente estables que se relacio-
nan en el tiempo y en el espacio 
para formar una totalidad”.

Hodge (2003, como se citó en Pa-
rra y Liz, 2009, p. 99) dice que:

Normalmente la estructura 
organizacional es “represen-
tada por un organigrama for-
mal que muestra las relacio-
nes de autoridad, los canales 
formales de autoridad, los 
grupos formales de trabajo, 
los departamentos o divisio-
nes y las líneas formales de 
responsabilidad” (…) además, 
“describe las relaciones inter-
nas, la división de mano de 
obra y el medio de coordinar 
la actividad dentro de la orga-
nización”. 

Para quien la estructura es el 
conjunto de todas las formas 
en que se divide el trabajo en 
tareas distintas, y la posterior 
coordinación de éstas… la es-
tructura organizacional es una 
estructura intencional de roles, 
cada persona asume un papel 
que se espera que cumpla con 
el mayor rendimiento posible.

Es importante contar con uno 
de los conceptos más recientes 
sobre estructura organizacio-
nal, como lo es el de Mintzberg 
(1995, como se citó en Parra y 
Liz, 2009, p. 100):

En este sentido un docente 
responde que la plantilla ad-
ministrativa de la Universidad: 
atiende cuestiones relacionadas 
con la organización de la insti-
tución, en cuanto al manejo de 
los recursos humanos, financie-
ros, de infraestructura, entre 
otros; así mismo se encargan 
de llevar a cabo las acciones 
correspondientes al área de 
control escolar, en lo referente 
a la inscripción, acreditación, 
promoción de los estudiantes.

Galbraith (2001) dice que la 
estructuración involucra todo 
un proceso que comienza en 
la planificación de estrategias 
y culmina en el desarrollo del 
objeto social de la organización 
(Marín, 2012); por lo tanto las 
organizaciones son entes que 
constantemente están en evo-
lución, esto asociado  a la res-
puesta de un docente: Me pa-
rece adecuada la organización 
de la universidad en cuanto a la 
administración de los recursos, 
únicamente observo un área 
de oportunidad en cuanto a la 
organización que tiene qué ver 
con los procesos de enseñanza 
y aprendizaje, sobre todo en lo 
que tiene qué ver con capacita-
ción docente y con evaluación 
de perfiles profesionales de los 
estudiantes que están cursando 
semestres terminales.

Engagement. Ocupa un lugar 
importante y sólido en este 
estudio cualitativo y resulta 
indispensable aclarar el térmi-
no. Giraldo y Pico (2012, p. 5), 
mencionan que:

El término engagement fue 
utilizado por primera vez 
en el año 1993, pero fue 
hasta el año 2002 cuando 
Schaufeli y colaboradores 
definieron formalmente 
el concepto engagement 
como “un estado mental 
positivo relacionado con 
el trabajo y caracterizado 
por vigor, dedicación y 
absorción” al surgir este 
concepto, es visto como un 
fenómeno individual que 
denota el compromiso y el 
vínculo emocional de los 
empleados con su trabajo.
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Desde la visión de los docentes, 
los códigos resultantes que die-
ron origen a esta categoría son 
el: compromiso, organización, 
trabajo, iniciativa, proyectos, 
fortalecimiento, motivación, 
valores, beneficio institucio-
nal, capacitación y estímulos o 
incentivos, son elementos que 
definen este concepto de enga-
gement, según como se cita en 
Salanova, et al. (2005):

Considerando este marco de 
referencia, un docente de la 
Universidad, considera que 
para guardar una estructura 
organizacional fuerte y con 

El engagement es realmente 
un indicador de la motiva-
ción intrínseca por el trabajo 
o en nuestro caso, de la 
motivación intrínseca por el 
estudio. Más que un estado 
específico y temporal, el 
engagement se refiere a un 
estado cognitivo-afectivo 
más persistente en el tiem-
po, que no está centrado 
exclusivamente en un objeto 
o conducta específica. El 
engagement en el contex-
to laboral se ha definido 
(Schaufeli et al., 2002, p.79), 
como un estado psicológico 
positivo relacionado con el 
trabajo que está caracteriza-
do por el vigor, la dedicación 
y la absorción. Esta tenden-
cia coincide con la investiga-
ción actual sobre la Psicolo-
gía Positiva, que se focaliza 
sobre las fortalezas humanas 
y el funcionamiento óptimo 
del ser humano, y no tanto 
sobre las debilidades y las 
disfunciones (Seligman y 
Csikszentmihalyi, 2000; Sala-
nova, et al., 2005). (p. 218)

valores, es necesario que: 
Primeramente, se cree un 
ambiente de compañerismo y 
respeto entre el personal, lo 
cual afecta directamente y de 
manera positiva el desempeño 
del personal, creando vínculos 
afectivos sanos y recíprocos, lo 
cual es muy importante ya que 
esto impacta en la motivación 
y creatividad del personal, lo 
cual beneficia la iniciativa para 
nuevos proyectos en beneficio 
de la institución. Así mismo esto 
impacta en el desempeño de 
los estudiantes, pues se sienten 
acompañados en su proceso 
educativo y eso los motiva a 
comprometerse más con sus 
estudios y con la institución.

Dentro de esta categoría, se 
cuestionó a los docentes si exis-
ten actividades realizadas por la 
universidad para lograr que el 
personal se sienta comprome-
tido con la misión, a lo que res-
pondió un docente mencionan-
do algunas como: La creación de 
academias, eventos académicos 
y culturales como lo es la Sema-
na Académica. El llevar a cabo 
las reuniones colegiadas, cursos 
de capacitación cada semestre 
y la creación de un cuerpo de 
tutores. Así como también las 
actividades expresadas por otro 
docente que son: Integración, 
capacitación, estímulos.

Es importante tomar en cuenta 
en el análisis de esta categoría, 
el que algunos docentes tam-
bién aluden a que existen áreas 
de oportunidad para mejorar as-
pectos importantes vinculados 
al engagement, como: fortalecer 
el sistema de valores e impulsar 

la creación y mantenimiento 
de una identidad institucional 
que conduzca a un compromiso 
organizacional; en referencia 
a lo descrito, nos dice Zhang y 
Bartol (2010, como se citó en 
Giraldo y Pico, 2012) el engage-
ment es visto como un proceso 
de compromiso creativo, en 
donde se ve la participación de 
los empleados en los métodos 
y procesos relevantes para la 
identificación de problemas, 
la búsqueda de información y 
codificación y la generación de 
nuevas alternativas (p. 7)

Para concluir la categoría, es 
importante citar a Lisbona et al. 
(2009, como se citó en Giraldo y 
Pico, 2012) donde aseguran que:

Responsabilidad integral. 
Tiene un amplio alcance en esta 
investigación, originada de los 
códigos como: sistema de valo-
res, políticas de responsabilidad 
social universitaria, proyección 
universitaria, institución inclu-
siva, formación integral de los 
estudiantes y docentes respon-

“Engagement conlleva apli-
car conocimientos y capaci-
dades en el trabajo, com-
prometerse con las tareas 
plenamente, implicándose 
en cada momento de su 
quehacer diario, esto indica 
que a mayor aprendizaje 
mayor engagement; es decir, 
si el empleado adquiere un 
adecuado entrenamiento 
en su puesto, un elevado 
conocimiento social y se le 
aclaran sus perspectivas de 
futuro, será pues más fácil 
que experimente engage-
ment” (p. 7)
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sables. Ramírez (2017) nos dice 
que la Responsabilidad Integral, 
es una respuesta ética del sector 
productivo a los retos internacio-
nales del desarrollo sostenible, 
con metas de desempeño cada 
vez más exigentes y por encima 
de las normas legales naciona-
les, orientada hacia el incremen-
to de la competitividad. En un 
sentido más amplio en relación a 
la responsabilidad social, existe 
una investigación realizada por 
Forero y Dayani (2016) donde se 
comenta que la Universidad de 
Ibagué implementó:

La percepción de los docentes 
sobre el trabajo realizado en 
la promoción del sentido de 
responsabilidad social por la 
universidad como institución 
socialmente responsable, es 
expresada por un docente como: 
las políticas de la Universidad 
modernizan, orientan y ade-
cuan la estructura educativa 
universitaria en sus funciones 
y principios para integrar a los 
que la conforman sólidamen-
te,  apegándose a un sistema 
de valores y por otra parte 
otro docente dice que ayuda 
para poder ser una institución 

Una estrategia de proyec-
ción social universitaria 
denominada Responsabili-
dad Social Integral (RSI), en 
la que concentra y organiza 
todas las acciones y activi-
dades que realiza la Institu-
ción en términos de gestión 
social, responsabilidad social 
universitaria, extensión y 
proyección social que bene-
fician a los grupos de interés 
con los que se relaciona. (p. 
116)

inclusiva y que apoya como 
enfoque central a los alumnos y 
a la calidad de aprendizaje que 
éstos van a obtener. 

Es importante tomar en cuenta 
todos los enfoques de esta cate-
goría, por lo tanto, es relevante 
exponer lo que este docente 
percibe al respecto:  considero 
que debe haber mayor cuidado 
con el tema de las prácticas 
profesionales de los estudian-
tes en semestres terminales, 
pienso que es necesario una 
mayor relación por parte de la 
universidad con las entidades 
receptoras de los practicantes, 
con la intención de mejorar la 
proyección de la universidad y 
el prestigio de la misma.

Desarrollando más el concepto 
de responsabilidad integral, 
Rojas et al. (2013, como se 
citó en Forero y Dayani, 2016) 
mencionan:

Estas acciones están en-
marcadas en el concepto de 
responsabilidad social, muy 
propio de las organizaciones 
que comparten la convic-
ción de que cada entidad 
debe asumir sus responsa-
bilidades y por el contrario 
favorecer el desarrollo de 
los grupos con los que se 
relaciona, porque entienden 
que las organizaciones están 
sumergidas en un sistema 
social complejo, y que, como 
actores de él, debemos 
procurar por el bienestar de 
todos, es decir, por el bien 
común. (p. 116)

En general los docentes exter-
nan su interés en promover la 
responsabilidad integral en sus 
estudiantes y en ellos mismos, 
respecto a lo anterior cito lo 
que menciona un docente: yo 
creo que la mejor manera de 
promover la responsabilidad 
es por medio del ejemplo, por 
ello mismo cada día intento ser 
respetuosa con los estudiantes y 
demás compañeros de trabajo, 
cumpliendo con mis obligacio-
nes académicas, y sobre todo el 
ejemplo de hacer mis deberes 
profesionales por interés y moti-
vación propia, por el amor y pa-
sión que le tengo a mi profesión, 
más por deseo que por deber.  

Identidad universitaria. Por 
último, del análisis a las res-
puestas obtenidas y de los 
códigos resultantes como lo 
son: alumnos con identidad 
universitaria, práctica docente, 
proyectos, manera adecuada, 
libertad de expresión, buena 
institución educativa, compro-
miso institucional; emerge la 
macro categoría de identidad 
universitaria.

Resulta relevante el que esta 
macro categoría esté presente, 
porque vino a complementar 
de manera holística y sustancial 
la perspectiva de los docentes 
de la Universidad Pedagógica 
de Durango, lo que hace nece-
sario conceptualizarla confor-
me a literatura. 

Diaz (2010, como se citó en 
Guerrero, 2017), concibe la 
identidad universitaria como:
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El conjunto de dimensiones 
culturales compartidas por 
la comunidad universita-
ria, siendo la diversidad 
y la multiculturalidad los 
factores más importantes 
en el proceso de formación 
de la identidad institucional, 
desde la cual los jóvenes 
universitarios orientan sus 
acciones y otorgan sentido 
a sus prácticas cotidianas, 
partiendo de los conceptos 
abordados desde la identi-
dad análoga que la moderni-
dad les brinda con respecto 
a lo planteado en las insti-
tuciones de educación su-
perior, al buscar identidades 
individuales que construyan 
un universo simbólico, con 
las características de cambio 
abordadas por cada una de 
las etapas de existencia y la 
variabilidad de las personas 
que lo integran, del compor-
tamiento y libre expresión 
de los valores, historias, 
tradiciones, símbolos, as-
piraciones, compromisos y 
prácticas cotidianas dentro 
y fuera de la universidad, 
además de los lineamientos 
establecidos por las institu-
ciones para la interacción de 
los universitarios entre sí, 
se propone un proyecto de 
investigación, enfocado ha-
cia el desarrollo histórico de 
dichas causas y reflexiones, 
visiblemente identificados 
en la cotidianidad universita-
ria (p. 25)

Existen razones que le dan sen-
tido al concepto analizado y lo 
menciona Guerrero (2017):

La identidad institucional uni-
versitaria sería el resultado de 
imponer valores y pautas de 
acción profesionales, cientí-
ficas y culturales a quienes 
participan de su dinámica 
organizativa. Es decir, lo que 
refieren los actores universi-
tarios (estudiantes, maestros, 
investigadores y funcionarios) 
constituye el reflejo de la 
apreciación que tienen sobre 
la universidad, así como de 
aquello que institucionalmen-
te ejecuta, proyecta y repre-
senta dicha institución. En 
este sentido, puede observar-
se que la identidad institucio-
nal conlleva una connotación 
holista, que alcanza a cada 
una de sus partes cuando 
entran en relación con ella 
(p. 26).

Los docentes consideran la 
percepción de los estudiantes 
en cuanto al proyecto universi-
tario, sus implicaciones (rela-
ciones públicas, eventos, etc.) e 
imagen, de la siguiente manera: 
me parece que es adecuado, ya 
que siempre se proyecta una 
buena imagen de la universidad 
en los discursos oficiales; así 
como también que: se utilizan 
de buena manera sobre todo 
dentro de las redes sociales 
como en Facebook, cosa que 
ayuda a realizar eventos con 
los alumnos para fomentar la 
convivencia entre los alumnos y 
algunas veces entre los docentes 
y administrativos también.

Otros docentes opinaron que: 
considero que aún falta mucho 
por hacer en lo que respecta a 
los eventos culturales y educa-

tivos, afortunadamente en los 
últimos eventos universitarios 
se han incluido más actividades 
culturales y deportivas, con-
sidero que hace falta que los 
estudiantes intercambien expe-
riencias con otros estudiantes a 
nivel estatal y federal, y hasta 
porque no a nivel internacional… 
otro docente mencionó que: su 
presencia ha sido intermitente. 
Creo que si se desarrollará de 
manera recurrente y sistemática 
permitiría generar el compromi-
so institucional. En este sentido 
el coordinador de difusión tiene 
clara la necesidad de trabajar al 
respecto… Lo anteriormente ex-
presado es significativo, ya que 
representa un espacio en que se 
debe y se está trabajando para 
consolidación y fortalecimiento 
en lo correspondiente a la iden-
tidad de la Universidad Peda-
gógica de Durango; y lograr una 
reconfiguración en su proyecto 
institucional, como lo externan 
este grupo de “stekeholders”.

La construcción de la identidad 
universitaria es un proceso so-
cial, con determinadas dimen-
siones que le da vida al con-
cepto, que se establecen para 
dar forma a la vida universitaria 
y que por su naturaleza no es 
estático, sino que se encuentra 
en constante evolución o recon-
figuración.  Termino citando a 
Cabral y Villanueva (2006, como 
se citó en Guerrero, 2017) para 
unificar el concepto de manera 
muy clara:

Definiremos así operacio-
nalmente a la identidad 
universitaria como un senti-
miento de pertenencia, una 
identificación a una colec-
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tividad institucionalizada, 
según las representaciones 
que los individuos se hacen 
de la realidad social y sus 
divisiones;  y en donde se 
configuran factores tales 
como: la experiencia esco-
lar pasada, la pertenencia, 
las relaciones humanas; la 
percepción de la universi-
dad como unidad, la terri-
torialidad, las afinidades, 
la educación, el vínculo, 
las reglas y la dificultad del 
ingreso a la institución. (p. 
26) 

Finalmente, la relación que 
guardan estas cuatro categorías 
es muy estrecha, su vínculo está 
en cadena y en su conjunto se 
resumen al trabajo enfocado en 
las primicias de la Responsabi-
lidad Social Universitaria (RSU). 
Fue muy trascendente el cono-
cer la percepción que tienen 
los docentes de la Universidad 
Pedagógica de Durango, sin 
duda esta información aportará 
elementos para que se analicen 
con la finalidad de implementar 
estrategias y acciones que mejo-
ren el proyecto universitario.

Perspectiva del 
personal administrativo
Una vez rescatadas las unida-
des de significado que fueron 
concretando paulatinamente el 
proceso de categorización, se 
procedió a realizar una explora-
ción de la información obtenida 
a partir de las voces del perso-
nal administrativo de la Institu-
ción, dando como resultado el 
análisis en torno a cada una de 
las siguientes categorías:

Clima laboral. Sus implicaciones 
en el trabajo administrativo pue-
den detonar el incremento en la 
productividad de la organización 
o pueden destruir la consecu-
ción de los objetivos dentro de 
toda institución, por lo que se 
debe prestar mucha atención no 
solo al trabajo en lo individual 
de los colaboradores sino en el 
sentir y forma de trabajar de la 
organización como un colectivo.
Petterson (1998, como se citó 
en Raziq y Maulabakhsh, 2015) 
menciona que:

Derivado de lo anterior tenemos 
que es a bien considerar que, si 
se quieren lograr los objetivos 
organizacionales, la interacción 
entre los empleados es una 
variable importante a tomar en 
cuenta, el atender las situacio-
nes adversas que se pudieran 
presentar de manera oportuna 
prevé que algún tipo de dife-
rencia que se manifieste aleje a 
la organización de los objetivos 
organizacionales.

El clima organizacional se basa 
en las percepciones individua-
les, a menudo se define como 

The interaction between 
employees within a busi-
ness is crucial for accom-
plishing the organizational 
goals. Further he describes 
that the communication 
of information must be 
properly done in a timely 
manner so that the opera-
tions of the business are 
running smoothly. If there is 
a clash between co workers 
then it is difficult to achieve 
the objectives of organiza-
tion. (p. 719)

los patrones recurrentes de 
comportamiento, actitudes y 
sentimientos que caracterizan 
la vida en la organización, y se 
refieren a las situaciones actua-
les en una organización y los 
vínculos entre los grupos de tra-
bajo, los empleados y el desem-
peño laboral. Por lo tanto, casi 
siempre la gerencia manipula el 
clima con mayor facilidad que 
la cultura, con el fin de afectar 
de manera directa el compor-
tamiento de los empleados. 
(Ramírez et al., 2013, p. 62)

Es importante recalcar que, 
pese a que el clima de inicio 
se basa en las percepciones 
individuales, al ir escalando se 
convierte en algo colectivo que 
debe ser observado.
La totalidad del personal admi-
nistrativo encuestado refiere la 
importancia de mantener una 
organización fuerte y con valo-
res, ya que, derivado de esto, la 
consecución de los objetivos ins-
titucionales se verán logrados.

Desarrollo profesional. Esta 
categoría se encuentra íntima-
mente relacionada con la pro-
ductividad en los trabajadores, 
el sentimiento de realización y 
crecimiento dentro del centro 
de trabajo da otra perspectiva a 
la labor de los trabajadores den-
tro de la Universidad Pedagógica 
de Durango.

Conceptualizando el termino 
desarrollo profesional, Fernán-
dez (2002) afirma que

Es un esfuerzo organizado y 
formalizado que se centra en 
el desarrollo de trabajadores 
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más capacitados. Tiene un 
alcance mayor y de duración 
más extensa que la forma-
ción. El desarrollo debe ser 
una opción empresarial 
estratégica si la organización 
quiere sobrevivir en un en-
torno global y cada vez más 
competitivo. (p. 66)

Pese a que es un acercamiento 
al contexto empresarial, se en-
cuentra íntimamente relaciona-
do con las instituciones educati-
vas como en el caso de la UPD.
El sentir general de los parti-
cipantes administrativos en 
el instrumento fue estar de 
acuerdo en que la institución 
realiza esfuerzos por capacitar 
al personal a través de talleres, 
cursos y pláticas enfocados en 
diferentes temáticas.

“La capacitación es, potencial-
mente, un agente de cambio en 
tanto sea capaz de ayudar a la 
organización a interpretar las 
necesidades del contexto y a 
adecuar la cultura, la estructura 
y la estrategia a esas necesida-
des”. (Guiñazú, 2004, p.112)
Un trabajador capacitado viene 
a dar fortaleza a la estructura 
organizacional en cuanto se 
tomen las decisiones correctas 
en cuanto a la orientación de la 
preparación del personal que 
integra la organización.

En la actualidad y con los 
acontecimientos que nos han 
tocado presenciar, hablando de 
la pandemia, ha obligado a las 
instituciones a concentrar todos 
sus esfuerzos en mantener al 
personal atento y preparado 
para los cambios tan repentinos 
que en últimos tiempos se han 

suscitado, caso concreto de la 
UPD se han implementado pro-
cesos en la forma de trabajar 
en los distintos departamentos, 
sobre todo vía remota, que muy 
seguramente están para que-
darse aun volviendo a la moda-
lidad presencial.

Trabajo colaborativo. El trabajo 
colaborativo como parte del 
engranaje de cualquier organi-
zación es punto medular para 
que esta funcione de acuerdo a 
lo esperado, si bien es una labor 
que de forma presencial requie-
re de un fuerte compromiso y 
trabajo, podemos asegurar que 
en las circunstancias actuales de 
pandemia y el trabajo vía remo-
ta a través de diversos medios 
tecnológicos es algo que vino a 
reconfigurar la forma en la que 
se trabaja en equipo, pero a la 
vez ese sentido de obligación 
a trabajar de esta forma vino a 
crear una forma de operar que 
se adaptará de forma definitiva 
en la forma de trabajo aún se 
regrese de forma presencial a 
las labores dentro de las institu-
ciones, en este caso, del perso-
nal administrativo.

Jiménez (2009) plantea que

Uno de los objetivos básicos 
que se persigue con la utiliza-
ción del trabajo colaborativo 
es promover una adecuada 
formación y un apropiado 
desempeño laboral a partir 
del intercambio de ideas y 
acciones de los miembros 
implicados en el proceso de 
gestión de la organización, lo 
que incluye la promoción de 
ideas, actividades formativas 
y propuestas de acción (p. 96)

Uno de los factores importan-
tes que resultó ser uno de los 
códigos al formar esta categoría 
son las relaciones, al hablar 
de este tema según uno de los 
informantes, consideró que el 
fortalecimiento de las relaciones 
laborales contribuye al trabajo 
en equipo, indudablemente 
somos seres sociales, y por lo 
mismo debemos saber trabajar 
con todo tipo de personalidades 
y en diferentes contextos.
La participación fue señalada 
como un punto a considerar 
dentro de la mejora en la pro-
ductividad dentro de la UPD, 
podemos afirmar que la misma 
“consiste fundamentalmente en 
brindar al personal, en las debi-
das condiciones, oportunidades 
para intervenir en las decisiones 
que les afectan”. (McGregor, 
1979, como se citó en Bonavía, 
1999, p. 68).

Una organización en la que los 
canales de comunicación son los 
indicados, así como la dispo-
sición de los colaboradores es 
acertada, está destinada a evo-
lucionar y permanecer relevante 
a lo largo del tiempo.

Liderazgo transformacional. 
La definición de liderazgo es 
algo que indudablemente tiene 
importancia en diversos nichos, 
siendo en este caso el de la edu-
cación de nuestro interés y más 
concretamente en el área admi-
nistrativa, desde la sola defini-
ción de liderazgo hasta lo que es 
el liderazgo transformacional y 
su importancia en las distintas 
relaciones y colaboraciones, 
es algo digno de estudiarse, 
¿Cómo puede una organización 
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ser mejor al aplicar un correcto 
liderazgo?

Al hacer la separación entre 
líder y liderazgo, encontramos 
que líder es según Senge (2001, 
como se citó en Delgado y Del-
gado, 2003, p. 81) “una persona 
que participa en la organización 
modelando su futuro, que es 
capaz de inspirar a las personas 
a su alrededor, de realizar cosas 
difíciles y de probar cosas nue-
vas, simplemente significa andar 
para adelante” (p. 81). Por otra 
parte, Chiavenato (2001, como 
se citó en Velandia et al., 2020) 
define el liderazgo como “una 
influencia interpersonal ejercida 
en determinada situación, para 
la consecución de uno o más 
objetivos específicos, mediante 
el proceso de la comunicación 
humana” (p. 16)

Ahora bien, teniendo un enten-
dimiento general de lo que es el 
liderazgo en su esencia, vamos 
a otro concepto que subyace 
del antes mencionado: liderazgo 
transformacional, que de acuer-
do con Martins et al. (2009) es

Transfigurar a la gente y a 
las organizaciones. Cambiar 
la forma de actuar, prece-
dido de una innovación de 
cómo se piensa y siente. 
El liderazgo requiere de un 
reenfoque mental, con el fin 
de una nueva de percepción, 
es un cambio radical a que 
el comportamiento sea con-
gruente con sus creencias y 
motivar a realizar cambios 
permanentes. (p.2)

Dicho esto, podemos determi-
nar que su importancia en las 
relaciones y colaboración entre 
grupos es imprescindible, ya 
que si no existe esa figura de 
influencia dentro de la organi-
zación, muy difícilmente habrá 
un punto de acuerdo entre las 
distintas partes, lo interesante 
aquí es ver como la participa-
ción activa de una figura tan 
importante como lo es el líder, 
puede generar cambios trascen-
dentales dentro de cualquier 
organización, pero no se debe 
dejar de lado que cada uno de 
los miembros de la organización 
en cierta medida tiene en su la-
bor un porcentaje de liderazgo, 
por lo que cada miembro debe 
de aportar y participar en la me-
dida de sus responsabilidades 
para hacer de la organización 
una Universidad ejemplar.

Ahora más que nunca dentro de 
la UPD se está viendo reflejado 
un cambio radical en todas las 
áreas, siendo de las principales la 
administrativa, manteniendo una 
relación cercana con los usuarios 
pese a la pandemia, a través de 
la implementación de procesos 
que facilitan la comunicación.

En necesario precisar que cada 
una de las categoría resultantes 
guardan íntima relación entre sí, 
pero a su vez, es medular ver la 
importancia de cada una en el 
desenvolvimiento de la Univer-
sidad, una organización es la 
suma de todas sus partes, por lo 
mismo cada área cumple con un 
papel dentro de la consecución 
de los objetivos organizaciona-
les, cada área debe alinearse a 
la cultura organizacional, el área 

administrativa guarda el com-
promiso de llevar la planeación, 
organización, dirección y control 
en un óptimo estado.
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La configuración de este estudio 
de investigación cualitativa, inte-
gra las percepciones categóricas 
sobre la Responsabilidad Social 
Universitaria desde el ámbito 
organizacional que asumen los 
“stakeholders” de la Universidad 
Pedagógica de Durango –direc-
tivos, administrativos y docen-
tes-; información que permite 
conocer las directrices en las 
que fluctúan las acciones de 
compromiso social.

Las categorías obtenidas como 
lo son: la responsabilidad en el 
trabajo directivo, normatividad, 
equidad de género, clima laboral, 
engagement, desarrollo profe-
sional, compromiso universitario, 
estructura organizacional, res-
ponsabilidad integral, identidad 
universitaria, trabajo colaborati-
vo y liderazgo transformacional; 
demuestran que cada una de 
las partes interesadas “stake-
holders” trabajan bajo la misma 
dirección y conforme a la misión, 
visión y objetivos establecidos en 
el Plan Institucional de la Univer-
sidad Pedagógica de Durango.

Dentro de este análisis categóri-
co, se visualizaron algunas coin-
cidencias de categorías, como 
la de clima laboral y desarrollo 
profesional que surgieron de los 
datos analizados en los grupos 
de directivos y del personal ad-
ministrativo; estas suman fuerza 
a la investigación porque están 
muy vinculadas al trabajo y 
acciones realizadas en el ámbito 
organizacional desde la perspec-
tiva de cada “stakeholder”.

Por su parte, los directivos 
perciben que el clima laboral es 

favorable y de respeto en las re-
laciones interpersonales dentro 
de la Universidad, mientras que 
la totalidad del grupo del perso-
nal administrativo encuestado le 
suma importancia a mantener 
una organización fuerte y con 
valores, para el logro de los 
objetivos institucionales. Las 
perspectivas de estos grupos 
muestran que la mayor parte 
de la comunidad Universitaria, 
tienen voluntad y disposición 
para trabajar por un bien común 
(misión, visión, objetivos, metas, 
acciones, etc.).

El engagement como categoría 
reafirmada por los grupos de di-
rectivos y docentes, nos expresa 
que tienen un alto nivel de com-
promiso y responsabilidad en su 
trabajo institucional y que el des-
empeño de sus funciones está 
en dirección a la consecución de 
los objetivos organizacionales. 
Así pues, nuevamente se refleja 
que ambos grupos ejecutan las 
primicias del concepto de “enga-
gement” al manifestar también, 
que son tomados en cuenta en 
las decisiones importantes de la 
universidad y que eso impacta 
directamente en su motivación 
laboral. Entonces, se puede decir 
que la aplicación conceptual de 
engagement, encaja satisfac-
toriamente a su traducción y 
algunos otros aspectos que citan 
los autores ya mencionados en 
capítulos anteriores. 

Existe una relación muy cerca-
na entre “engagement” con la 
responsabilidad en el trabajo 
directivo, el compromiso uni-
versitario y la identidad univer-
sitaria; las primeras dos cate-

gorías son derivadas del grupo 
directivo, a lo que expresan, 
que están sumamente involu-
crados y comprometidos con su 
trabajo desde el marco ético e 
institucional, siendo esto, fruto 
del compromiso universitario 
adquirido por estos “stakehol-
ders”. La identidad universitaria 
es parte importante también de 
estas categorías como caracte-
rística que emerge en el ámbito 
organizacional; esta es formada 
por la comunidad Universitaria, 
por medio de un conjunto de di-
mensiones culturales comparti-
das y alineadas conforme al Plan 
de Desarrollo Institucional. 

Los docentes de la Universi-
dad, perciben que se debe de 
trabajar más para fortalecer la 
identidad universitaria, toman-
do en cuenta a toda la comuni-
dad universitaria en especial a 
los estudiantes y con esto logra 
una proyección no solo interna, 
sino externa –sociedad-.
Una de las acciones que corres-
ponde al ámbito organizacional 
es el desarrollo profesional y 
que forma parte de las catego-
rías reforzadas por dos grupos 
de “stakeholders” en este caso 
los grupos de los directivos y 
administrativos. Ellos afirman 
que hay esfuerzos importantes 
por parte de la Universidad para 
capacitar al personal a través 
de un plan de capacitación que 
cubre las necesidades de estos 
grupos. Es de suma importan-
cia el que esta categoría haya 
surgido, porque nos indica 
que la Universidad apuesta al 
desarrollo profesional para que 
el trabajo institucional refleje un 
nivel de competencia óptimo y 
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los fines que busca la Universidad 
se cumplan.

Los enfoques categóricos obteni-
dos de cada una de estas partes 
interesadas, nos dan a conocer el 
trabajo y las acciones realizadas 
en el ámbito organizacional den-
tro de la Universidad Pedagógica 
de Durango. Éstas acciones deben 
de estar reguladas conforme a 
una normatividad establecida, a 
lo que los directivos de la Univer-
sidad expresan que el Plan de De-
sarrollo Institucional, Código de 
Ética, Comité de Ética, Código de 
Conducta, entre otros se aplican 
en la mayor medida posible, lo 
que quiere decir que estos docu-
mentos son tomados en cuenta e 
influyen mucho en su actuar. 

Por otra parte, los docentes alu-
den a que la estructura organi-
zacional de la universidad tiene 
un buen funcionamiento en cada 
una de sus áreas –recursos mate-
riales, financieros y humanos- y 
que las acciones efectuadas por 
estas partes, evolucionan para 
mejorar sus procesos en el mane-
jo de estos recursos.

En el aspecto de la equidad y 
género, la Universidad a través de 
los directivos es vista y tomada 
en cuenta ya que algunos de los 
puestos de la estructura organi-
zacional de la Universidad están 
ocupados por mujeres. Con esto 
se ratifica que el género feme-
nino es tomado en cuenta, no 
sólo en la plantilla docente, sino 
que también en puestos directi-
vos, donde tienen voz y voto en 
las decisiones importantes que 
definen el rumbo de la vida de 
la Universidad. Asimismo, los di-

rectivos dejan claro, que hasta el 
momento no se han manifestado 
problemáticas por cuestiones de 
equidad y de género.

Detrás de este contexto de cate-
gorías, existe también un trabajo 
colaborativo realizado por cada 
uno de los integrantes; así como 
el ejercicio de un liderazgo el 
cual impacta directamente a la 
comunidad universitaria. Desde 
el punto de vista del personal 
administrativo, estos aspectos 
propios del ámbito organizacional 
se plantean como áreas de opor-
tunidad, que deben de afianzarse 
y evolucionar, para reconfigurar 
la forma en la que trabajan los 
“stakeholders”, con el objetivo 
de que la Universidad tenga un 
buen funcionamiento y logre una 
conexión total es cada una de 
las partes que intervienen en el 
proceso administrativo.

Una acción sumamente impor-
tante y promovida por los docen-
tes entrevistados, es la respon-
sabilidad integral. Concepto de 
muy amplio alcance, motivo por 
el cual se considera importante 
colocarla como cierre, ya que 
es percibida, como una catego-
ría que envuelve a las demás, 
porque, en ella se integran los 
términos de gestión social, res-
ponsabilidad social universitaria, 
extensión y proyección social, 
también involucra a todos y cada 
uno de los miembros, otorgándo-
les un lugar importante dentro de 
la organización.

Es relevante decir que los do-
centes de la Universidad Peda-
gógica de Durango, consideran 
de mucha importancia el imple-

mentar acciones y estrategias por 
parte de todos los “stakeholders” 
y que se logre concientizar a 
la comunidad universitaria en 
relación con la Responsabilidad 
Social Universitaria. Actualmente 
es preocupante el estilo de vida 
actual que algunos de los jóvenes 
llevan, unos de manera positiva y 
otros de manera negativa. Es por 
ello que lo docentes manifiestan 
que, por medio del ejemplo, es 
como se puede también generar 
un cambio positivo en los estu-
diantes, asumiendo la parte de 
Responsabilidad Social Universi-
taria que les corresponde y desde 
luego con efectos en el papel 
que desempeñan en la sociedad 
duranguense.

Hoy la Universidad se encuentra 
inmersa en una evolución cons-
tante de orden educativo, social, 
político, cultural y tecnológico 
que involucra directamente a  
todos los actores de la comuni-
dad promoviendo que trabajen 
bajo esos esquemas organizativos 
orientados por medio del Plan de 
Desarrollo Institucional, el cual  
implementa acciones de docen-
cia, investigación y extensión, con 
apego a una filosofía de gestión, 
es decir misión, visión, políticas 
y valores y que se traduce a la 
práctica del enfoque de Respon-
sabilidad Social Universitaria. Si 
bien la Institución ha abogado en 
la mencionada evolución dentro 
de las diferentes vertientes, la 
pandemia vino a redoblar los 
esfuerzos por los integrantes 
de esta, para prevalecer como 
una Universidad que se adapta 
a los tiempos y las exigencias 
pese a cualquier situación que se 
presente.
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